
 

 

Ibagué Tolima, noviembre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL INSTAURADO POR MARÍA 

TERESA ROJAS RAMÍREZ CONTRA CLARA MERCEDES 

VERGARA Y OTRO RADICACIÓN No.2019-00118-01.- 

 

Sería del caso proceder a resolver sobre la apelación planteada por 

la parte demandante contra el auto de fecha 6 de agosto de 2021, 

proferido por el Juzgado Décimo Civil Municipal de esta ciudad, de 

no ser porque se advierte, que del recurso no se corrió traslado a la 

parte demandada, tal como lo dispone el inciso 1° del artículo 326 

del Código General del Proceso, el cual prevé “Cuando se trate de 
apelación de un auto, del escrito de sustentación se dará traslado a 
la parte contraria en la forma y término previsto en el inciso 2° del 
artículo 110.” 
 

En efecto revisado el expediente, se observa que no obra actuación 

procesal que dé cuenta que efectivamente se corrió traslado del 

recurso de apelación a la parte demandada. 

 

Por consiguiente, se ordena devolver las diligencias al juzgado de 

origen para que subsane la falencia anotada. Ofíciese.  

 

De otra parte, atendiendo el escrito presentado por el apoderado de 

la parte demandante, ordena estarse a lo dispuesto en el artículo 

328 del C.G.P., que señala: “El juez de segunda instancia deberá 
pronunciarse solamente sobre los argumentos expuestos por el 
apelante, sin perjuicio de las decisiones que deba adoptar de oficio, 
en los casos previstos por la ley.”   (Resalta el Despacho) 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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